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el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que por la Junta
General extraordinaria y universal de socios de «Ve-
lázquez Cincuenta y Cinco Agrícola S.L.», y por
decisión del socio o accionista único de la totalidad
de las sociedades absorbidas, ejerciendo las com-
petencias de la Junta General de socios o accionistas
de las respectivas sociedades, se ha aprobado, por
unanimidad, el día 29 de enero de 2003, la fusión
de dichas sociedades en dos fases simultáneas;
1) Absorción de «Inversiones y Cultivos Agrarios
Kiwis S.L.» por «Inversiones y Cultivos Agrarios
S.A.», con el consiguiente traspaso en bloque de
sus respectivos patrimonios a la sociedad absorbente
y absorción de «Inversiones y Cultivos Agrarios
S.A.», «Explotaciones Agrícolas y Trading de Sagun-
to S.A.», y «Torres Torres Compañía de Explota-
ciones Agrarias S.A.», por «Velázquez Cincuenta
y Cinco Agrícola S.L.», con el consiguiente traspaso
en bloque de sus respectivos patrimonios a la misma.
Las fusiones se decidieron sin ampliación de capital
en las respectivas sociedades absorbentes por ser
éstas en el momento de adoptarse cada una de las
decisiones/acuerdos de fusión titulares de la tota-
lidad de las acciones/participaciones de las corres-
pondientes sociedades absorbidas en cada caso y
sin modificación del órgano de administración de
las sociedades absorbentes ni concesión de ventajas
a los Administradores de ninguna de las sociedades.
Se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los accionistas, socios y acreedores de las socie-
dades que participan en la fusión, de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
balances de fusión correspondientes a las sociedades
indicadas, así como el derecho de los acreedores
que estén en el caso del artículo del artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación
con el artículo 166 de la misma, de oponerse a
la fusión, con los efectos legalmente previstos, en
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio
de fusión.

Valencia, 10 de marzo de 2003.—El Adminis-
trador Solidario de «Velázquez cincuenta y cinco
Agrícola S.L., y el administrador solidario y Con-
sejeros de las sociedades absorbidas.

Valencia, 10 de marzo de 2003.—Francisco Juan
Ros García.—10.868. 1.a 31-3-2003

VENEGUERA MAR, S. A.
Sociedad unipersonal

Se pone en conocimiento público que la Jun-
ta General Ordinaria de la Sociedad Veneguera
Mar, S. A., celebrada con carácter universal el
día 11 de marzo de 2003, adoptó por unanimidad
el acuerdo de disolver sin liquidación la Sociedad,
y la cesión global de la totalidad de su activo y
pasivo al accionista único Costa Canaria de Vene-
guera, S. A., con efectos a partir del día 11 de
marzo de 2003.

Los acreedores de Veneguera Mar, S. A., tienen
el derecho de oponerse a la disolución de la Socie-
dad, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
del último anuncio del acuerdo, hasta que se les
garanticen los créditos no vencidos en el momento
de la publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de marzo
de 2003.—El Administrador Único. D. José Manuel
Azcona Peribáñez.—10.417.

VERDIMED, S. A.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artícu-
lo 165 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta General
Universal y Extraordinaria de Accionistas de la
sociedad Verdimed, Sociedad Anónima, celebrada
el día 20 de febrero de 2003, acordó por unanimidad
reducir el capital social hasta un máximo de 14.290
euros mediante la adquisición de hasta un máximo
de 2.858 acciones propias, de 5 euros de valor nomi-
nal cada una de ellas, para su posterior amortización.
El precio fijado por acción fue de 648,84 euros. El

plazo de ejecución de la reducción se estableció
en un mes, contado desde que venza el plazo de
un mes desde la fecha de publicación del último
anuncio de la presente reducción.

Habiéndose llevado a cabo la adquisición de
acciones propias hasta el máximo señalado en el
párrafo anterior, se hace constar que durante el plazo
de un mes, contado desde la fecha de publicación
del último anuncio, los acreedores de la sociedad
podrán oponerse a la reducción de capital en los
términos previstos en el artículo 166 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Almazora (Castellón), 26 de marzo
de 2003.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración, D. Enrique Martinavarro Ferrer, represen-
tante de Marfeco, S.L., S.U.—11.202.

VIVIENDAS DEL TER, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

VISEGRE, S. L.
VIVITER 2003, S. L.
SHERTO SET, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta Universal de Socios
de la sociedad anunciante, celebrada el 24 de marzo
de 2003, acordó la escisión parcial de la compañía
mediante la segregación de parte de su patrimonio
empresarial en tres bloques constituidos por tres
unidades independientes de funcionamiento, con
traspaso de las mismas a tres sociedades de nueva
constitución que se denominan «Visegre, Sociedad
Limitada», «Viviter 2003, Sociedad Limitada» y
«Sherto Set, Sociedad Limitada», todo ello con suje-
ción al proyecto de escisión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona.

Se pone en conocimiento de los acreedores y
socios su derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del balance de escisión debi-
damente verificado por el Auditor de la sociedad,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
a la escisión en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 24 de marzo de 2003.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Concepción Buixó
Roca-Umbert.—11.447. 1.a 31-3-2003

ZARDOYA OTIS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y en la Ley de Sociedades Anónimas, el
Consejo de Administración ha acordado convocar
la Junta General Ordinaria de Accionistas para cele-
brarse, en primera convocatoria el día 22 de Abril
de 2003, a las 12:00 horas en el Hotel Eurobuilding,
Calle Padre Damián, 23, en Madrid, y si procediera,
en segunda convocatoria el día 23 de Abril de 2003
a la misma hora y lugar, con el fin de deliberar
y resolver las propuestas que se contienen en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informes de Gestión
de la Sociedad y consolidados, correspondientes al
Ejercicio 1 de Diciembre de 2001 a 30 de Noviem-
bre de 2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del Ejerci-
cio 2002.

Tercero.—Aprobación de la Gestión del Consejo
de Administración y, en particular, de la distribución
de dividendos, repartidos todos ellos con cargo al
resultado del Ejercicio.

Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección de
Consejeros.

Quinto.—Nombramiento de auditores de la socie-
dad y del grupo consolidado para el Ejercicio 2003.

Sexto.—Propuesta de modificación de Estatutos
creando el artículo 24.bis, para introducir el Comité
de Auditoría, su composición, competencias y nor-
mas de funcionamiento.

Séptimo.—Ampliación del Capital Social en la
proporción de una acción nueva por cada diez anti-
guas, emitiendo nuevas acciones totalmente libera-
das con cargo a la Reserva Voluntaria, acordando
asimismo solicitar de las Bolsas de Valores de
Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia, la admisión
a cotización de dichas acciones. Modificación del
Artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Otorgamiento de facultades al Consejo
de Administración para la adquisición derivativa
directa o indirecta de acciones propias, dentro de
los límites y con los requisitos establecidos en el
Artículo 75 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Delegación de facultades en el Consejo

de Administración para la formalización de los
acuerdos, autorizándole para la interpretación, sub-
sanación y desarrollo de los mismos.

Undécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social, Plaza del Liceo, n.o 3, Parque
Conde de Orgaz, Madrid, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y
a pedir el envío gratuito de dichos documentos,
así como el informe de los Auditores de Cuentas
y los del Consejo de Administración.

Por mandato estatutario será requisito esencial
para asistir a la Junta, acreditar la titularidad de
las acciones por certificado del Servicio de Com-
pensación y Liquidación de Valores o entidades
adheridas al mismo, expedido con cinco días de
antelación a la fecha de la Junta.

Previsión sobre la celebración de la Junta: Se
prevé la celebración de la Junta General Ordinaria
en segunda convocatoria, es decir el 23 de Abril
de 2003, en el lugar y hora antes señalados.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alberto Fernández-
Ibarburu Arocena.—11.450.

ZONA EURO 3D, SIMCAV, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 8 de noviembre de 2002, se convoca Junta
General Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse
en el domicilio social de la sociedad, el día 5 de
mayo de 2003, a las 20,00 horas, en primera con-
vocatoria y el día 6 de mayo de 2003, en el mismo
lugar, a las 20,15 horas, en segunda convocatoria,
a fin de deliberar y adoptar acuerdos sobre los asun-
tos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la fusión por absorción
de la sociedad Manresa Capital SIMCAV, S. A.;
como absorbente y las sociedades Brokreus
SIMCAV, S. A.; Zona Euro 3D SIMCAV, S. A.;
Boracmo SIMCAV, S. A.; M.S.P. Eurogestión Bolsa
SIMCAV, S. A.; Invercella Actius Mobiliaris
SIMCAV, S. A., como absorbidas, de acuerdo con
el proyecto de fusión cuyas menciones mínimas se
incluyen, segun establece el artículo 240.2 de la
Ley de Sociedades Anónimas al final de la presente
convocatoria.

Asimismo, aprobación, en su caso, del informe
de los administradores sobre los extremos a que
se refiere el artículo 238.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sometimiento de la fusión al régimen tributario
establecido en el capítulo VIII del título VIII de
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del impuesto
sobre sociedades y disposiciones concordantes y
complementarias.

Segundo.—Aprobación, como Balance de Fusión
de referencia, el cerrado a 30 de septiembre de 2002.

Tercero.—Delegación de facultades.
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Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del
Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos
238 y 240 de la Ley de Sociedades Anónimas, la
sociedad pone a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio o para su
entrega o envío gratuito, el texto íntegro de los
siguientes documentos:

a) Proyecto de fusión.
b) Informe del experto independiente.
c) Informe de los administradores de las seis

sociedades sobre el proyecto de fusión.
d) Cuentas anuales e informe de gestión de los

tres últimos ejercicios de las seis sociedades que
participan en la fusión, así como los correspon-
dientes de los auditores de cuentas.

e) Balance de fusión de referencia de las seis
sociedades afectadas, verificados por los auditores
de cuentas e informes de éstos.

f) Texto íntegro de las modificaciones a intro-
ducir en los estatutos sociales de Manresa Capital
SIMCAV, S. A., como consecuencia de la fusión.

g) Estatutos vigentes de las seis sociedades.
h) Relación de los nombres y apellidos, edad,

nacionalidad y el domicilio de los administradores
de las sociedades que participan en la fusión y la
fecha desde la que desempeñan sus cargos.

Finalmente, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 240.2 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se reproduce a continuación las menciones
mínimas del proyecto de fusión.

a) Denominación y domicilio de las sociedades
que participan en la fusión y datos identificadores
de su inscripción registral:

1) Sociedad absorbente:

Denominación: Manresa Capital SIMCAV, S. A.
Domicilio social: Av. Diagonal, número 427

bis-429, de Barcelona.
Datos identificadores Registro Mercantil: Regis-

tro Mercantil de la provincia de Barcelona, al tomo
31.104, folio 179, hoja número B-184.297, inscrip-
ción 1.a NIF A-61-780243.

2) Sociedades absorbidas:

2.1.) Denominación: Brokreus SIMCAV, S. A.
Domicilio social: Av. Diagonal, número 427

bis-429, de Barcelona.
Datos identificadores Registro Mercantil: Regis-

tro Mercantil de la provincia de Barcelona, al tomo
32.401, folio 178, hoja número B-210.522, inscrip-
ción 1.a NIF A-62-208384.

2.2) Denominación: Zona Euro 3D SIMCAV, S. A.

Domicilio social: Av. Diagonal, número 427
bis-429, de Barcelona.

Datos identificadores Registro Mercantil: Regis-
tro Mercantil de la provincia de Barcelona, al tomo
31.559, folio 80, hoja número B-194.254, inscip-
ción 1, NIF A-61-933149.

2.3) Denominación: Boracmo SIMCAV, S. A.

Domicilio social: Av. Diagonal, número 427
bis-429, de Barcelona.

Datos identificadores Registro Mercantil: Regis-
tro Mercantil de la provincia de Barcelona, al tomo
32.094, folio 145, hoja número B-201.701, inscrip-
ción 1, NIF A-62-114491.

2.4) Denominación: M.S.P. Eurogestión Bolsa
SIMCAV, S. A.

Domicilio social: Av. Diagonal, número 427
bis-429, de Barcelona.

Datos identificadores Registro Mercantil: Regis-
tro Mercantil de la provincia de Barcelona, al tomo
31.223, folio 154, hoja número B-184.585, inscrip-
ción 1, NIF A-61-817284.

2.5) Denominación: Invercella Actius Mobilia-
ris SIMCAV, S. A.

Domicilio social: Av. Diagonal, número 427
bis-429, de Barcelona.

Datos identificadores Registro Mercantil: Regis-
tro Mercantil de la provincia de Barcelona, al tomo
31.415, folio 88, hoja número B-193.738, inscrip-
ción 1, NIF A-61-880654.

b) Tipo de Canje de las acciones:

El tipo de canje de las acciones está determinado
en función del valor liquidativo de los patrimonios
calculado de acuerdo con la normativa específica
vigente, en este caso, el valor liquidativo que se
aplicará para la ecuación de canje será el corres-
pondiente al día anterior a la fecha de celebración
de la Junta General Extraordinaria de Accionistas
de cada sociedad que acuerde la fusión, siendo el
día de celebración el mismo día para todas ellas.

La ecuación de canje será la siguiente:

Valor liquidativo B1
Z =

Valor liquidativo Ab

siendo, Z: la proporción del canje de las acciones.
Ab: La sociedad absorbente, B1: Cada una de las
sociedades absorbidas.

Obtenida la proporción (Z), se aplicará un tipo
de canje entre las acciones de la sociedad absorbente
y la sociedad absorbida que permita ajustar al máxi-
mo el número de acciones a canjear entre cada
entidad con la cantidad Z, al efecto de que la com-
pensación en efectivo sea la más pequeña posible
y, por tanto que el valor de la inversión de los
accionistas de las sociedades absorbidas sea lo más
ajustado posible al valor de la inversión que tendrán
en la sociedad absorbente.

Las acciones de las sociedades absorbidas que
no pudieran ser canjeadas con motivo de la ecuación
de canje serán adquiridas por la sociedad absorbente
a su valor liquidativo anterior a la fecha de cele-
bración de la Junta General de Accionistas. Para
la adquisición de estas acciones de las sociedades
absorbidas y con objeto de evitar cualquier efecto
de dilución en elos valores patrimoniales de las socie-
dades que se fusionan, la sociedad absorbente pon-
drá en circulación acciones propias de acuerdo con

la ecuación de canje aprobada y cuyo coste de adqui-
sición será equivalente al importe efectivo entregado
a los accionistas de las sociedades absorbidas.

La sociedad absorbente, a los efectos de antender
al canje de acciones como consecuencia de la pre-
sente fusión, tendrá que realizar una ampliación de
capital con emisión de nuevas acciones en la cuantía
que sea necesaria para ello, modificándose en con-
secuencia el capital social incial y el máximo esta-
tutario, así como su correspondiente artículo esta-
tutario.

c) Procedimiento de Canje de las acciones.
Fecha de participación en las ganacias sociales de
la sociedad absorbente:

El canje de las acciones tendrá lugar durante
un plazo de un mes a contar desde el día posterior
al de la inscripción de la escritura de fusión en
el Registro Mercantil de Barcelona. El canje de las
acciones no supondrá desembolso alguno para los
accionistas.

Dicho canje se realizará, al estar representadas
las acciones en anotaciones en cuenta, y estar coti-
zadas en la Bolsa de Valores de Barcelona, a través
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, acutando como
entidad agente «Gaesco Bolsa S.V.B., S. A.», quién
coordinará todo el proceso de canje de las acciones.

Respecto de los títulos que no se presenten al
canje, se seguirá el procedimiento establecido en
el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los derechos políticos y económicos de las nue-
vas acciones emitidas por la sociedad absorbente
serán plenamente ejercitables a partir del día en
que se celebre la Junta General de Accionistas que
acuerde la fusión:

d) Fecha de efectividad a efectos contables des-
de la fusión.

Las operaciones realizadas por cada una de las
sociedades absorbidas se entenderán realizadas a
efectos contables por cuenta de la sociedad abs-
robente, a partir del día en que se celebre cada
una de las Juntas Generales Extraordinarias de
Accionistas.

e) Acciones o derechos especiales:

No se otorga ningún derecho por parte de la
sociedad absorbente a los titulares de acciones de
clases especiales, ni a quienes tengan derechos espe-
ciales distintos de las acciones en las sociedades
que se extinguen, ni opciones, por no existir, ni
en la sociedad absorbente ni en las sociedades absor-
bidas, acciones de clases especiales ni derechos espe-
ciales distintos de las acciones referidas.

f) Ventajas concretas:

No se atribuye ninguna clase de ventajas a los
expertos independientes que intervengan en el pro-
yecto de fusión, administradores de la sociedad
absorbente ni a los administradores de cada una
de las sociedades absorbidas.

Barcelona, 21 de marzo de 2003.—El Presidente
Consejo Administración, Juan Carlos Caneda
Mora.—10.935.
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